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/S, 
ACTADE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LATINA TRANSPORTES SELECTIVOS Y TURISMO LATITRANSTURSA 3.A, 

CELEBRADA El 20 DE SEPTIEMBRE DE 2079 

  

En el Disiito Metropolilano de Quito, el jueves veinte (20) de sepiiembre del cos ral 
dieciocho, siendo las 11530, en la sala de sesiones del Sindicato de Choferes 

Profesionales de Pichincha, ubicado en la calle inglatera 20-197 y Vancouver, del 

Distrito Metropolitano de Quilo, conforme consta del registro de fnmas de asistencia, se 
reúnen los siguientes accionistas de la compañía LATINA TRANSPORTES SELECTIVOS Y 

TURISMO LATITRANSTURSA S.A.: 1 Myrian Lucia Abarca Risueño; 2. Evelyn Azucena Baño 
Bosquez, 3, Ángel Wilfrido Baño Punina; á. Byron Roberto Bonilla Granizo: 3. Héctor 

Humberto Campaña Gavilanes, representado por su Apoderado Especial el señor 
Franklin Edmundo Toro Santacruz, conforme consta del poder adjunto el mismo que se 

dispone incorporar al expediente de la presente junta general; 4. Danván Paul Concrig 
Plkciias 7. José Gliiberto Castellano Quevedo; 8, Mamgaria Lucero Chifboga 
Maldonado; 2. Piiman Polñcio Duran Mariínez; 30. Salvador Gaibor Golguín; 17. Hermei 

Cevero Gaibor Goyes; 12. Sergío Gustavo Gallo Pachacama; 13, Diego David Gordillo 
Chiguano; 14, Jorge Ramira Gualotuña Tio; 18 Pofricio Janmi Jam 14. Washington 
Mesios Jaña Lombeida; 17. Segundo Pedro Jaya; 18, Marcelo López Comillo; 19, Waller 

Roberio Manjares Tormes; 20. Tesimo Eduardo Manzano Múñez 21. Ángel Luis Mocina 
Gaguancela, representado por su. Apoderado Especial el señor Jorge Aníbal Moina 

Gagñay, conforme consta del poder adjunto el mismo que se dispone Incorporar al 
expediente de la presente junta general 22 Diego Ramiro Muñoz Rosero; 24. Mercy 

Araceli Naranjo Guenanga; 24 Cesar Humberto Pucheco Cajas; 25, Robinson Miguel 

Paredes Zambrano; 2£. Jorge Estuardo Para Jaramillo; 27 Polo Vinicio Pilkdjo 
Amaguaña; 28. José Leonidas Quilacharmin Amaguaña; 2%. Geoconda Alexandra 
Ramírez Villacis, representada por sl Abg. Eñcx Criollo Gualsaguí, conforme consta de 
la Corra Poder adjunta, la misma que se dispone incorporar aj expediente de la 

presente junia general; 35. Segundo Andrés Rea Cudco, representado por el señor 
bardo Nepialí Narvóász Hemández, conforme consía de la Caria Roder adjunta, que 

se dispone incorporar al expediente de la presente junta general 21. Hugo Fabián 
Reyes Jiménez, 32. Fausto Rodrigo Salazar Tapía; 33. Willan Gustavo Samaniego 

aspinosa, representado por el señor Galo Ardonio Suaycha Gorcia, conforme consta 

de la Caria Poder adjunta, que se dispone incorporar al expediente de la presente 
ienfa general 24. Cristian. Estálin Sánchez Ocampo; 38. Sergio Lautaro Sánchez 

Sánchez; 36. José Ricardo Terán Vizcaíno: 37. Luis Alfredo Toapanta Velasco: 38. Mateo: 
Daniel Tonga Ríos; 39. Franklin Edmundo Toro Santacruz: 40. Fausto Marín Tzetza 

Guatracaja 41, Luis Virgllo Umatambo Ramirez, 42. Henry Daniel Vega Ron 42. Carlos 
Constante Veinfímilla Obando; 44. Cristina Doménica Velasco Alarcón, representada 
por el señor Lenin Yelasco Buchell, conforme consta de la Carla Poder aciunta, la que 
se dispone incorporar al expediente de la presente junta general 48. Segundo Radl 
Villena Ojeda, representado por su Apoderado Especial el señor Edgar Patricio Villena 

Oieda, conforme consta del poder adjunto el que se dispone incorporar al expediente 
de esta junta general; 46. Manuel Fabián Vivanco Vergara; y. 47. Marco Alfonso 
Zapata López, propietarios cada uno de UMA (13 acción ordinaria y nominaliva de 
U3D. 2.000,00 de valor cada una; 48. Emiliano iscías Dóvila Aguilar, 49. Marco Eduardo 
Galóraga García; 52, Edgar Hernán Pacheco Mena, representado por su Apoderado 
Especial el señor Césor Humberto Pucheco Cajas, conforme consta dei poder adjunto 
que se dispone incorporar al expediente de la presente junta general; 51, Luis Comelio 

RuE Rosero; 52, José Ricardo Terán Chiliquinga; propistarios cada uno de DOS (2 
acciones ordinarias y nominaiivas de USD. 2.000,00 de valor cade una; 33, María Belén 
Calupiña Castro; E4. Mcrio Ramiro Jiménez Remache: $2 iocrdo Nepralí Narváez 
Hemández. 388. Wiison Fabricio Vivanco Vergara; propietarios cada uno de TRES (3) 
occiones ordinarias y nominafivas de USD. 2000,00 de Yalor cada una 37.- Alain 
Rafael! Viera Mena; propietario de DIECISÉIS (14) acciones ordinarias y nominalivas de 
USD. 2.000,00 de valor cada una” $8, Teresa de Jesús Villacís López, propietaria de 
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DIECISIETE (17) acciones ordinarios y nominalivos de USD. 2.000,09 de valor cada una; 
59. Sindicato de Choferes Profesionales de Pichincha; propietario de DIECINUEVE (19) 

acciones ordinarias y nominaiivas de USD. 2.000,00 de valor cada una, representado 
por el Abogado Efick Cholo Gueisoguí, según Carta Poder que se dispone incorporar 
al expediente de la presente Junta General y, £0.- María José Ramírez Willacis, 

propietaña de TREINTA (30) acciones ordinarias y nominalivas de USD. 2.000,00 de vator 
coda una. Por consiguiente, en la sala se encuentran presentes y representados 

sesenta ($0) accionistas que en conjunto representan O CIENTO CINCUENTA Y UN (131) 
acciones ordinarias y nominativas de USD. 2.000,00 de valor cada una, que significan 

USD. 302.000,00 del capital pagado, esto es, el SEJENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA 
POR CIENTO (75,50%) del copital pagado de la compañía; por lo tanta, el Secretario 
de la Junta informa al señor Presidente que exbie el quérum legal y reglamentario 

necesarío para la instalación de la Junta General. 

Preside la sesión de Junta General el señor Fausto Satazar Tapia, en sy calidad de 
Presidente y ocióa en calidad de Secrelaño, el Gerente General, señor Fabricio 

Vivanco Vergara. Siendo las 111930 el señor Presidente de la Junta, agradece «a los 
señores accionistas por su masiva asistencia e informa que el desarollo de la presente 
sesión será gravada en audio y video para cualquier aciuación que se de aquí. En 
forma adicional solicíta a los accionistas presentes que en sus intervenciones se sivan 
guerdor el debido respeto y la consideración del coso para el normal desarollo de la 

presente junta general, por lo que declara instalada la sesión de Junta General 
Extraordinaria y solicita que por secretaría se de lectura al orden del día señalado en la 

convocotoría realizada en el Diaño La Hora del día martes 21 de agosto del 2018; el 
señor Secrefaío da lectura a la convocotoía gue textualmente dice: “LATINA 

TRANSPORTES SELECTIVOS Y TURISMO LATIRANSTUESA S.A. /f COXRYOCATORÍA A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS dí En obsereancia de lo establecido en el 

aríículo 236. de la Ley de Compañías: arfículo 3 del Reglamento de Juntas Generales; 
y, aríículo 22 del Estatuto Socia, se conyoca a los accionistas de LATINA TRANSPORTES. 
SELECTRMOS. Y TURIZMO LATITRANSTURIA LA, ala junia Senerdal Extaordinaría de 

Accionistos a celebrarse el día jueves 20 de sepilembre de 2018 a las 1100 en la saka 
de sesiones del Sindicato de Choferes Profestondies de Pichincha, ubicado en la calle 
inglaterra 30-197 y Vancouver del Distito Metropolitano de Quíic, cantón Quito, para 
conocer, frafar y resolver sobre el siguiente orden del día: f] i. infomme del señor 

Gerente General sobre los negocios sociales de ía compañia, por el ejercicio 
económico del año 2017; [1 2 informe de la señora Comisaria sobre la actividad 

comercial, financiera y societaña de la compañía en el ejercicio económica del año 
2017; 11 3. La cuenta de pérdidas y ganancias y los estados financieros de la 

compañía, por el ejercicio económico del año 2017: $ 4. Informe de Auditoñía Externa 
alos estados financieros de la compañía, comespondientes cl ejercicio económico del 
caño 2017, presentado por el Doctor Humberio Lotore Jiménez, Audilor Extemo con 
Regisiro No, SORNAER-378; y, [/ E, El destino de jas ufifjaades provenientes del ejercicio 

económico del año 2017. // En obsenrancia de lo prevista en el arfículo 242 de la Ley 
de Compañías se convoca especial e indiiducimente a la señora Comisaria de la 
Compañía, Econ. Margaiia Chiriboga Maldonado. ¿] De conformidad con el artículo 
292 de la Ley de Compañías, se consunica a los cocionistos que el baíence general y 

el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias así como los informes a ser conocidos 
en la juría, se encuentran para su análisis y revisión en fas oficinas de la compañía, 
ubicadas en ia colle Apuela 867 y Cusubamba, Ciudadela Santa Rifa del Distrito 
Meiropolífano de Quito. /[[ Quita, 21 de agosto de 2018 f/ Atentamente, Sr. Fausto 
Salazar Tapia // PRESIDENTE /] Sr. Fabricio Vivanco Vergara 1f GERENTE GENERAL”. 

= 3 señor Presidente en fonma preña a poner en consideración de los accionisias 

presentes el primer punto del orden del día, infonma que en la sala de sesiones se 

encuentra presente la señora Abogada Paulesih Vega Vinusza, funcionaria de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en calidad de Delegada del  
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tendente de Compañías de Quíla, para que asisia a esta junta genera), según 

“consta del Oficio No. SCVIIRQ-DRASD-345-2018-00073745-0, de fecha 29 de agosto 

de 2018, a quien el señor Presidente expresa el agradecimiento por su presencia. 

intemieneda señora Delegada del Organismo de Control y muanillesta a los presentes 
que en la: calidad que asiste a lo junta general sus facultades se encuentran 

establecidas en el arículo 37 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas a cuyo efecto procede a darieciora de dicha disposición reglamentaria, 

Siendo los 11538 se registra la asistencia del señor Paco Emnmesto-Velasco Buchel, en 

calidad de propietario de DOS (2) acciones ordinarias y nomiínativas de USO. 2.000,00 
de valor cada una; así como también en representación del accionista señor Freddy 
Dovid Velasco Camacho, tular de DOS (2) acciones ordinarias y nominativos de USD. 

2.000,00 de valer coda una; conforme consta dela Corlo Poder adjunta, loumisma que 
se diseene incorporar al expediente de la presente junta general; por consiguiente, el 
señor Secratano de la junta informa que jos acciones representadas en la Junta 

general ascienden a CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) ACCIONES de USD, 2.000,00 
de valor cada una que equivalen a USD: 210.000,00 del copilal pagado de la 

compañía, que tepresénta el SETENTA Y SETE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (77,5095) 
del copñal lotal de la misma. - 

El señor Presidente de la Junta somete a consideración de los accionistas presentes el 
PRIMER PUNTO del-orden del día; esto es, “informe del señor Gerente General sobre los 

negocios sociales de la compañía, por el ejercicio económico del año 2017 al 
efecto, interviene el señor Fabricio Yivanco Yergara, para manifestar a los presentes su 

agradecimiento personal a todos y cada uno de losaccionisias porla colaboración, 
que ña. recibido nuevamente y en forma absoluiamente mayoliciao durante el 
ejercicio de sus funciones en el año 2017; Y que, el nforme de sus actividades durante 
dicho ejercicio económico, no obsiante haber sido puesto a disposición de los señores 
accionistas conforme ordena la ley, solicitar abseñor Ricardo Yaflico, que proceda con 

a lectura de su informe. Así se procede y una vez concluida la lectura, el señor 
Presidente de la Junta, pone < consideración de los accionistas presentes el informe 

del señor Gerenie a fin de que se presenten immociones al respecio, 

Se concede la palabra el accionista zeñor Robinson Paredes Zambrano, quien 
manifiesta que: “.Ja convocatoria del señor Gerente está con todos los punios 
específicos a tralase el -día de hoy y como lo-ha-manifestado también el señor 
Contador y nos hizo llegar en los comeos todos las cuentes como esión; yo mociono 
que sea aprobado el orden del día...”. El señor Presideníe agradece la intervención 
del accionista señor Robinson Paredes y soticióa a los asistentes que se presenten 
mociones pero con respecto dl infomme del Gerente General por el ejercicio 

económico del año 2017, - 

  

El Presidente concede la palabra al accionista Montel Fabián Yivanco, a sftecios de 
due presente su moción, el citado accionista manifiesta que: ”...no es una moción sino 

una obserración...” en forma adicional solicita que por secretaría se dé lectura del 
ariículo 289 de la Ley de Compañías y el arfículo 2 inciso 3 del Reglamento de Juntas 
Generales de Socios y Accionistas; añade el cado accionista que, ”...en el informe 

que nos presentan parece que fodo está bien... quiero hacerndes cas, en cuenta 
algunas inobserrancias a la ley...” 

Luego de diversas intervenciones de diferentes accionistas y vañas aclaraciones «al 
procedimiento de perficipación de los asistentes en el descrrolo de la junta general, el 
señor Presidente solicia nuevamente al accionista Manuel Vivanco gue si solicia la 
palatra se sirvo presentar su moción con respecto dal informe del señor Gerente que se 
acabó de dar lectura. Seguidamente si accionisia Manuel Vivanco expresa que no 
fíene ninguna moción que presentar y que lo que quiere es hacer una *...obseryación 
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; di informe del gerente...” y para ello solicita que se de leciura a dichos ariículos para 
proceder a presentar sus observaciones al informe. 

El señor Presidente concede la palabra al accionista señor Franklin Toro Santacruz, 
guien señala: *...solamente para hacer una acleración señor Presidente... el 

compañero que elevó a moción prácticamente no es lo que se está mocionando... 
no, la aprobación del informe del señor Gerente,... quiero reclíficar eso y levanío a 
moción compañeros sí caliguien me apoya... muchas grackas...”. El señor Presidente de 
la junta agradece la aclaración realizada y solicita se manifieste si existe apoyo a la 

moción presentada por el señor Franklin Toro Santacruz, moción que es apoyada por 

varios accionistas. - 

irumpe el accionista Manuel Fabián Vivanco y expresa que “..no se puede señor 
Presidente aprobar un informe y existe.unar observación que estoy pianteándols yO... 
(..] estoy pidiendo que se de lectura a los artículos. de la ley...”. El señor Presidente de 
la junta luego de consular con la señora Delegada de la Superintendencia de 

Compañías, quien. expresa que es derecho del accionista solicitar la lectura de las 
disposiciones señaladas, se procede a dar lectura a los articulo 289 de la Ley de 

Compañías y artículo 2 inciso 3 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionisios, solicitadas por el accionisia Manuel VÍVanco. 7 

Concluida la lectura de los artículos 289 de la Ley de Compañías y 2 del Reglamento 
de Juntas Generales, interviene el accionista Manuel Fabián Yivanco, para señalar 
que, *...me ha causado una gran sonoresa que se diga en. el informe del gerente que 

todo ha marchado bien y que se ha cumplido con las leyes de compañías y 
demás...*; añade que, *...esta sesión debió haberse realizado hasta el mes de marzo 

de este año y estamos en seplienbre a puerías de contratar una auditoria pora este 
año...” señala que, “he acudido a la señora Comiscria en. meses anteriores para 
que convoque a esta junta y ha inobservado sus obligaciones que están vinculadas en 
el artículo 279 de fa ley, no se realizó...” continúa señalando que, ”... posteriormente 

acudí a la Superintendencia de Compañías para que se convoque [...] y bueno se ha 
dado esta junta, primero en destiempo de lo que.se debería realizar...”; y que, *...en el 

informe se dice que no se han dllapidado los recursos de la compañía y para mí pagar 
una mula año a año por haber presentado tarde la documentación a la 

Superintendencia de Compañías... Cl SRL. pora má considero que eso es una 
dfapidación de recursos de la compañ continúa manifestando que, *...dicen 

que los fondos están muy bien, están cloros... pero año a año hemos venido señores 
pagando mulias...” [el señor presidente pide punto dé orden toda vez que no se está 
íratando el tema de sancioñes ni de muitas...) el accionista Manuel Vivanco continúa 
menifestando: *...estoy hablando de los dineros de la compañía... fodo el Hempo, 
todos los úlfimos años desde el 2012 se ha venido pagando multas por enírega tardía 
de Información a la Superiniendencia y por enfrega también fordía de algunos años 
de jos balances del formulario 101 al SRí... entonces... yo en el informe no he 

escuchado de que el señor Cóntador fal vez pronunció una disculpa por haberse 
demorado con alguna excusa o no para que no se hayo realizado la junia en el 
ftermpo que esñipula la fey... nada más... Concluida la interrención del accionista 

Manuel Fabián Vivanco, el Presidente de la Junta consulta a los accionistas presentes 
si con respecto a la observación realizada por el accionisia existe algún comentario o 
apoya; el citado accionista señala que no es una “moción” para que exista apoyo ya 

Gue es una simple “observación” al informe del Gerente. 

  

  

  

    

    

  

a Presidente de la junta dispone que de la “observación” realizada por el citado 

accionista se deje constancia en el acia de esta Junta General en forma adicional y 
no existiendo ninguna ora exposición sobre la observación ni otra moción con relación 

at informe del Gerente correspondiente al año 2017, solicita que por secretaría se 
recepte la votación con respecto a la Única moción presentada; el señor Secretario  



  

EXCELENCIA EN EL SERVICIO URBANO    la junta maniiesía que de conformidad con el Procedimiento Poamentardo, no 

Existiendo otra moción se procederá a tomar volación sobre la moción presentada, 
para Jo cual señala que la volación será expresando “a favor; “en contra”; “en 
blanco” o, “abstención”. 

inteviene el accionista Franklin Tora Santacruz y expresa: *...señor Secretario, por favor 
quiero que se recíífique... el compañero Robinson [Paredes] mocionáó que se opruesbe 

la corvocalona más no el informe... por aso yo recíífico y mociono que ze apruebe el 
informe del señor Gerente, que sí exishe Opoyo, ..”. El señor Secretaño expresa que 

efectivamente es válida la aclaración que realiza el señor Franklin Toro por lo que le 
agradece su participación. En forma adicional y de conformidad con el inciso tercero 

del anículo 29 del Reglamento ds Junfas Generales, se deja constancia que de 
conformidad con el numeral 2 del axfículo 243 de la Ley de Compañías, al Gerente se 
encuentra protibido de votar en exe punto del orden del día, por consiguiente, las 

acciones con derecho a voto y que se constituye en el 100% del capital pagado para 
sfectos de la votación es de 152 acciones. Una vez teceptada la votución de dos 

accionistas presentes autorizados pora votar, por secretaría se proclama dos siguientes 
resultados: ACCIONES CON DERECHO A VOTO; 182 acciones; VOTOS A FAVOR DE 

LA MOCIÓN: 148 votos (95,32%): VOTOS EN CONTRA DE LA MOCIÓN: 7 volos [441%]. Se 
Geja consiancia que no exisien vofos en blanco ni abstenciones. 

En conocimiento del resultado que amecede, el Presidente manifiesta que po 
mayoritaria de votos de los accionistas presentes, la Junta General resuelve acoger a 

moción presentada por el accioniskg señor Franklin Toro Santacruz y APROBAR el 
“informe del señor Gerente General sofore los negocios sociales de la compañía, por el 

ejercicio económico del año 2017”; informe éste que se dispone sea incomerado al 
expediente de la presente junta genera, 

    

El señor Presidente de la Junio somete « consideración de los cocionisias presentes el 
SEGUNDO PUNTO del orden del día; esto es, “Informe de la señora Comiscia sobre ja 

<acividad comercial, inanciera y socie de la compañía en a sjercicio econénico 
del año 2017”; al stecio, interviene la señora Econ. Margoariía Chiriboga Maldonado en 

calidad de Comiarña Principal de la compañía y procede a dar lectura íntegra de su 
informe con respecto a la actividad ar dial, financiera y societaría de la cor da 

Latina Transporiss Setectivos y Ti afítranstussa S.A, durante el elercicio 
económico del año 2017. Una vez conciida la lectura del nforme de la señora 
Comisaria, el señor Presidente de la aia mncede la palabra al accioniska señor 
Paiício Jamil quien expresa: “De acteesdo con el informe dado por ja señora 

Comisaría, que de jgual manera fueron ios a los diferentes cormeos electrónicos, 
yo lanzo a moción de que se cpruel se de la señora Comisaria... al señor 
Presidente consulia a los asistentes sí are apoyo a la moción; varios accionistas 

expresan que efectivamente apoyan lá moción del accionista señor Patricio Jam en 
forma adicional el señor Presidente consulta a la saía sí existe otra moción al respecto. 

  

  

   

  

   
   

  

  

     

  

   

      

    

  

    

inieviene el accionista Manuel Fabián Vivar y expresg que sobre este punio na 
presenta ninguna moción ya aus *...ext observaciones lo mismo que en el punta 

primero, también existe “observaciones” y seguré haciendo observaciones en Jos 
punios siguientes señor Presidente...”. Ta en el uso de la palabra al accionista: 
Manuel Fabián Vivanco, quien expresa que *...el arfículo 279 de la Ley de Compañías 

en su numeral 5, dice que una obligación de la Corsisaria es convocar a junta cuando 

así lo estipule la ley y el Reglamento, ... po en días anteriores solicité a la señora 
Comisaría que se convoque A jui. Yo fe . reganiado y nuevamente señora 
Comisaría, cuondo yo solicité que $e CON xi junta ya estcba vencido el piozo 

para la presentación de los baíances coma primera cosa... segunda cosa, usied 

me... L..] en el informe que presenta dice que ha revisado jodas fas libros comíabias y 
toda la situación de la compañíc,... yo quise presentar un documento pidiendo una 
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información e una denuncio que lamentablemente ño me recibieron en la compañía 
el día de ayer..., como ustedes presentaron a destiempo la convocaforía, el balance y 

todo eso de ahí no me recibieron el día de ayer uno observación o una denuncia y lo 
quiero plantear ests momento..., hace varios cños viene crastrando una cuenta en 

los bajances, que se llama "Otras cuentas por cobrar relacionadas"; en dleha cuenta 

hay una subcuenta que dice “Préstamos Accionistas”, desde el año 2014, viene 
erostrando un saldo con obsersaciones de dicha auditoría, incivida ésta..., de que no 
se han liquidado dichos préstamos desde ese año..."”, añade el accionisja Manuel 
Vivanco que, *...en el 2017 hay un saldo de doscientos setenía y nueve mil dólares 

aproximadamente en préstamos cocionisias... esa; observación está inclúso en esta 
auditoría... he acudido en días anteriores también a solicitar a la adminisiración, que 
me dé una lista de los beneficianos de esos présicmos, no he recibido contesiación..., 

he acudido a la Superniendencia de Compañías pidiendo lo mismo, la 
Superntendencia de Compañías nos ha sabido guiar [...) y nos dice que debemos 

acudir a la justicia ordinaria... eso es lo que he hecho, he presentado un recurso de 
habeas data para que nos digan quienes son los beneficiarios de jos créditos,.:. sí 
quieren por años dos mil dieciséis cuairocientos lreinfa y cinco rl dólares, ... dos mil 
diecisiete doscientos señenta y nueve mil dólares, cuando a nosotros nos llega a todos 
los informes de pogo de caja común,... los informes de pago del comedor sur 

accidenicí hay una cofurina que dice présiarmmos y a la fecha que yo estoy 
nombrando hay seis socios que se han beneficiado de préstamos y pagan doscientos 

cincuenta dólares semanales... yo no creo que el señor Jiménez que se encuentra 
aquí (..] haya pedido unos cincuenta mij dólares en el 2017; no creo, por eso es 
recurrente ni solicitud que se nos diga quienes son Jos beneficiarios de los doscientos 
setenta y nueve mil dóleres a saído al ireínta y uno de diciembre del dos mi 
dHecisete,... porque dos mil dieciséjs ya presenté un habeas daía porque no me 

quieren dar, no se a guien pedi... simplemente eso, le comuniqué también a usted 
verbalmente, pere sin embargo no hay ninguna información y todo como siempre... 
yo no he venido aquí para que Jos socios voten a favor o en coniña, no, yo ya se eso 

de ahí (...) yo solo quiero por favor que diguien me justifique (...] de los que están aquí 

en la mesa direciiva justifique quienes son los beneficiarios de los doscientos setenta y 
nueve mil dólares de préstamos a los rccionistas,... gracias”, 

  

interviene el señor Presidente y consulta a la sala si existe otra moción; interviene al 
accionista Manuel Vivanco en forma conjunta con su acompeñante, para exigir de la 
señora Comisaria una respuesta a la “observación” que hace el citado accionisia,... 
inteviene el representante dei accionista Sindicato de Choferss Profesionales de 

Pichincha, para solicitar que se idenfífique el acompañante del accionista Manuel 
Vivanco que permanentemente interrumpe la sesión sin que previamente se le hubiere 

concedido el uso de la palabra por parte del señor Presidente de la junta; al efecto, 
reguendo por el Presidente de la junta, el acompañante del accionista Manuel 

Vivanco, manifiesta: “...soy el doctor Washingion Andrade, abogado en el libre 

ejercicio profesional y soy el asesor juídico del señor Yivanco,... de acuerdo dl 
estatuto y la regiamentación, cada uno de ustedes fiene el derecho de acudí a las 

junías con un asesor jegal...espero haber satisfecho la inguielud...” frente a do 
manifestado por sí asesor del accionista Manuel Vivanco, el representanie del 

accionista Sindicato de Choferes Profesionales de Pichincha, señala que, “...si es 

verdad que viene como un asesor, pero quien Hene que dífigise a la mesa es el 
accionisia, no el asesor..., siempre y cuando pida la palabra también...”. El señor 

Presidente de la junta expresa que efectivamente la persona que debe dirigirse 
directamente es el accionista; y con relación al asesor o abogado que se absienga de 
haceño; anie lo cual el mentado asesor demanda del Presidente de la junia que le 
lame por “doctor” y no por “abogado”. 

interviene la señora Comisaria y en respuesta al requerimiento del accionista Manuel 
Fabián Vivanco, le manifiesta que *...ayer en la tarde (miércoles 19] que se había 
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ercado a dejar boa soliciud, ya no estuve en das oñcinos.... pero sí usted desea 
SS Gcercane... en el transcurso de estos días le daré de gacurdo a la ley el informe que 

usted desea, porque me dice verbalmente... y verbalmente con used hemos hablado 
mechas cosas, pero en términos así de un oficio no... y sí quiere presentar 

obserraciones para que se le conteste, acérquese a las oficinas para atenderle todas 
las que fenga, pero llene que hacerlo por escrito...*. 

Al señor Presidente de la Junta general concede la palabra al señor Edgar Pacheco, 
quien expresa que, ”...yo quiero lanzar a moción de que no se apruebe el informe de 

la señora Comisaria en sazón de que considero que la señora no ha desempeñado $us 
obligaciones a cabalidad porque dentro de los balances no se ha considerado 

absolulamente todos los ingresos de la compañía,...y por fanto «no se considera 
fodos los ingresos no puede haber una diferencia que vendía a ser la uflidad..., 

enfonces la razón es esa, que no ho obsensado todos los ingresos de la compañíia...”. 

El señor Presidente de la junta solicita que por secretaría se proceda a recepiar la 
votación con respecto a las dos mociones presentados; eso es la presentada por el 

accionista señor Patricio Jami Jami, de que se apruebe el injorne de la señora 

Comisaña y la presentada por el señor Edwin Pacheco en representación del 
accionista señor César Pacheco Cajas, de que no se apruebe dicho informe. Ul señor 

Secreiaño de la jurra, señala que de ccuerdo con el arfículo 22, incisa tercero del 
Reglamento de Juntas Generales, se deja constancia que en cumplimiento de la 
Aisposición del numeral 2 del artículo 243 de la Ley de Compañías, ni el Gerente ni ka 

señora Comisaña harán ejercicio dei voto en este punto del orden del día, por 
consiguiente, manifiesta que las acciones con derecho a voto para efectos de la 

votación y que se consiiluye en el 100% del capital pagado, es de 151 acciones. Una 
vez receptada la voleción de tos accionistos presentes auiorzcados para volar, por 

secretaría se proclama los siguientes resuliados: ACCIONES CON DERECHO A VOTO: 
15] acciones; POR LA APROBACIÓN DEL INFORME: 144 votos (95,36%): y. POR LA NO 
APROBACIÓN DEL INFORME: 7 votos (4,64%). Se deja constancia que no existen votos 
en blanco ni alostenciones, 

al señor Presidente de la junta, So 

    

ds del resuñado que antecede, expresa 

que permaoyodioría de votos e sráios presentes en la sesión, la Junta Generai 

resuelve acoger la moción del acciona Patricio Jarmí fami y APROBAR el “informe de 

la señora Comisaña sobre hu ax ed comercial Encnciera y socieiada de la 
compañía en el ejercicio económico del aña 2017 informe aque se dispone incorporar 
dí expediente de esta junta. 

      

    

  

El señor Presidente de la junta, soicia que eu secreicria se proceda a la isciura del 

TERCER PUNTO del orden del día de la oormencciora, esto es, conocer y resolver sobre 
“La cuenta de pérdidas y gunsncios y ie estados Bnondieros de la compañía, por el 
ejercicio económico del año 2017". sí pronede el señor Secretario y se dispone que el 

señor Contador de la compañía, se sa presentar a los accionistas la información 
oniess señalada. En cumplimiento de kr tisposición imperida el señor Contador 
procede alinformear a los accionistas presentes coda uno de los rubros y conceptos del 
“estado de Resulicdos" del periexdio ? de enero al 31 de diciembre de 2017; al efecio 
consigna los siguientes rubros principales: “INGRESOS: 308632482 // VENTAS: 

Combustible, llantas y accesonños: - 3,735,028 [f Serácio Transporie Comedor 
USD. 778,778,89 /] Tickeis de admiración: UND. £52,400.00 ff Otros Ingresos: USD. 
101,855.05 // COSTOS: USD. 1,887,584,31 // inventario inicial USD. 45,113.21 /f Compras: 
USD. 1,592,744,39 [f Inventario final: JUSD. 50,311.29) ff GASTOS DE VENTA: USD. 
231,495.42 /] Gastos del surfidor: USD. 154,648,57 // Gasios centro de manteniniento: 
USO. 76,847.05 1] Senácio ransporie comedores: USD, 776,778,89 - USD. 778,778.89 // 
GASTOS DE ADANNISTRACIÓN: USD. 419,035.58 - 88D. 419,035,58 J/ TOTAL COSTOS Y 
GASTOS: USD. 3,014.8585,40 // VILIDAD NETA DEL EJERCICIO: USD, 11,468.42 
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Una vez que el Contador de la compañía ha concluido con la deserñoción del “Estado 
de Resultados” del peñodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2017; el señor Gerente General de la compañía solicita. al señor Presidente de la junta 
general, que se le permita hacer una aclaración al respecto y manifiesta que, *...hay 

aquí muchos socios nuevos, ... hay muchos que nunca han venido a una funta general 

y por fanto no saben muchas cosas,... pero los socios. anfiguos que están acá y que 
me conocen par muchos años saben qué Hipo de persona y como he administrado ias 

cosas, ... yo compañeros les explique hace me parece en el dos mil quince sí mal no 
recuerdo cuendo la ARCH [Agencia de Reguiación y Control de Hidrocarburos) nos 
obligó a consiruir la estación de servicio, práclicamente hacer una estación de 
servicio pueva y yo les llamé a una sesión de trabajo para informarles (as cosas... Veo 

que hay muchos socios nuevos pero en este caso convocaré para después de un mes 
pora explicar las cosas,.... porque se mai interoreían los números y las cosas y se 
tergiversan con el afén de hacer daño a la administración, ... ustedes Fecordarán... y 

les voy hacer una pregunta... la empresa inviriió o se reconstruyó (la estación de 
servicio] y el costo creo que paso de los doscientos cincuenta mil dólares... y yo que 

recuerde creo que la empresa fo único que compró y pagó fue el surfidor y el 
generador, ... fue lo único que avanzó la empresa a pagar porque no había dinero... 
hubiera focado pedirles Una cuoía extraordinaría para que fodos ustedes pongan 

pare hacer ese pago,... entonces ahí se hizo un manejo económico con recursos de 
rei persona que ustedes los que asistieron a ese junta lo conocían... básicamente eso 

lo volveré a explicar luego en un fuíura no ahora para que queden claras las 
cosas... porque las cosas claras... los cuentos claras eso nos lleva a uno cuestión 
bastante de amistad y de relación muy buena,... pero cuando no se sabe y se habla 
por hablar o se pretende ser o coger profagonismo o cosas por el estilo, eso creo no le 

lero a nadie a nada buena... compañeros el informe que acabó de dor lectura 

íbalances) Ricardo,... crécnme que les digo que las cosas son absolutamente 
transparentes, ... pero hay cosas que en esta junta por razones que me las reservo Voy 
a explicardes en otro momento y abf ustedes se van a dor cuenta cuánto dinero... 
cuanto y come se manejan las cosas,... solamente les hago caer en cuenta esc 
siuaición,... incluso con los señores auditores que me han hecho varias observaciones 

les pedí de piazo hasía el 31 de diciembre (2018) para corregir fodas esas 
observaciones y dejar las cosas tofclmente comregido y al cien por ciento perfecto, ...". 

Una vez concluida la intenrención del señor Gerente, el señor Presideníe de la funia, 

concede la palabra al señor Lénin Velasco, representanie de la accionista Crisiina 
Velasco Alarcón, quien expresa, *.. compañeros de la mesa direciiva,... compañeros 

jodos,... en el punto quisiera manifesiar anies de dar mi moción el apoyo «a Jos 
adminisiradores por pare de quienes conformamos la compañía Lafina,... 

accionistas, ... siéntanse confícidos porque confiamos nosotros de una manera entera y 
froiema con ustedes compañeros... que no se intente por favor de Tergiversor, ... 
estamos para irabajar, nosotros somos transportistas queremos caminar hacia el futuro 
que nos vienen cambios muy fuertes y eso es lo que nos interesa compañeros,... quien 
les habla que lleva dieciocho años en la cormpañía puede dar fe del cumplimiento de 

cómo ha sido la cdminisiración en los úlfimos dieciocho años... Y «al punio 
compañeros quiero mocionar que se apruebe este punto sí es que hay apoyo a esta 

moción... El señor Presidente de la junta solícita a los presentes expresar si existe 
apoyo a la moción del señor Lénin Velasco; se establece que existe apoyo de varios 

accionistas presentes a la referida moción. 

  

intenfene el accionisia Manuel Fabián Vivanco y señala que *...se acabó de leer el 

“estado de resulkacios” y fala el "estado finenciero”, ese no se ha dado lectura 
todavía...”; y en el purño quisiera por favor de antemano decide al señor Contador 

que nos aclorezca préstamos accionistas doscientos setenta y nueve mil... quienes 
son los beneficiarios, ... eso viene desde el dos mil catorce arrastrando un saldo,... y 
aquí el señor Gerente, en este caso secretario de la junía nos habla del dos mil quince 

 



  

EXCELENCIA EN EL SERVICIO URBANO     la constucción del suríícior,... se me hace exbaño...”, el señor secretaño de lo mia 
olicita al señor Contador que proceda a der lectura aj estado financiero para que el 

señor Presidente ponga a consideración de los asistentes; rumpe el accionisia Manuel 

Vivanco y pide que ”...se haga énfasis en el tema de préstamos a los. aectonisias con 
ese saldo que le he indicado...”. lnteniene el señor Contador y expresa que Jos 

“Estados” Financieros” del periodo del 1 de enero dal 31 de diciembre de 2017, 
contienen los siguientes conceptos y rubros: ACTOS: Cojas USD, 42,165,779 ff Bancos: 

USD, 83,142.14 [7 Fondo Rotativo: USD. 1,000.00 ff Documentos y Cuentas por cobrar 
clientes no relacionados: USD. 69,800.57 ¿f Documentos y Cuentas por cobrar 
relacionadas: USD. 83,247,32 // Oiras cuentas por cobrar relacionadas: USD. 310,383.76. 

En esto parte de la lectura de los estados financieros a cargo del señor Contador, 
interumpe el accionista Manuel Víivaneo para pedir que se le dé a conocer el Jistadao 

de beneficiarios de los préstamos por la suma de doscientos selenta y nueve mil 
dólares que constan en la sub cuenta “Préstamos Accionistas”; el señor Gerente le 
solicita al peticionario qué presente el día lunes por escrito dicha soliciud para que 

sea atendido; el accionisia Manuel Vivanco insiste una vez más qUe se leo por parte 
del contador nos nombres de los accionistas ya que sostiene haber presentado ”. E JOOr- 

escrífo hace dos meses faj petición y que el gerente.no le ha atendido...” el Gerente 
le solicita al accionistá que por favor le indique el pedido que dice haber realizado. 

hace dos fneses por escríío.... petición que es insistida por el señor'Gerente sn que el 
accionista pueda demositar su afirmación,... añade el accionista Manuel Vivanco 
que, *...de este punto (...] presenté el día de ayer que no me quisieron recicir...” arte 
lo cua! el señor Gerente le replica señalando que si pretendió entregar el día de ayer 

(miércoles 19) entonces no es verdad que ha presentado su petición hace dos meses 
como asevera y le solicifa que por favor no le mienta a la junta general... replica el 
ccionista Manvel Vivanco, Señalando que *...estamos en el punto y aquí deberían 

tener los anexos sobre asas cuentas... añade que, *...a este punto he solicitado a Ja 
justicia ordinaria una "habeas data” para que me entreguen esa información..." y 
añade, *...por que yo tengo aquí el listado.  Gín de año f...f son cinco personas el 

señor Paul Canchig,... el señor Guillermo Lsma.  €l señor Mario Hinénez,... y 0 esposa 
(María Calupiña] cinco mil dólares...”. Le insiste el sefíor Gerenté al accionista Manuel 
Vivanco que presente el día lunes por escriía su solícitud y 56 le atenderá en lo que 
corresponda; añade el accionista Manuel Vivanco qué *...se deje constancia en 

achas que el día lunes me acercaré a la compañía para pedir el Ástado de 
beneficiarios y los medios cómo se han dado estos, chequés, transferencios... 

El señor Presidente concede la palabra al accionista señor Paco Velasco, quien 

expresa, *.,.creo que es imporiante nos centremos en el punto, el reclamo del 
compañero posiblemente es justo, pero no es elo, es una observación nada más, eso 

no quiere decir que sea una atenuante pera no proceder con la convocatoria, ... la 
mayoña se pronunciará sí está a favor 4 en conira del balance, movimientos 
económicos a lo que crea conveniente, ... nosolros somos fos propiefaros de la 

compañía, los socios o accionistas; nadie més..., enfonces no necesitamos un gesto: 
del doctor (Andradejque se pronuncia sonréndose,... quí nOs mMAErecemos respeto, .... 

yo le he visto... pordo fanto nosoíros somos, ha venido inviíado seguramente por 
ciguna circunstancia enfonces que la respete y nos-respetamos mutuamente, ... 

entonces yo creo que Roy qué poner en consideración, ... está lanzada la mación, la 
apoyé yo enfondes procedamos como taf”. 

El señor Presidente de la unía señala que con los acdaraciones respectivas 
continuamos con la lectura del estado financiero; así procede el señor Contador y 
continúa con la información de los referidos estados financieros: Otras Cuentas por 
Cobrar: USD. 41,936.78 £/ Provisión Cuentas incobrables: (USD. 401598] // irmeesráíado 

productos terminados almacén: USD. $0,312.01 ¿f Anticipo Proveedores: USD. 
118,411.97 // Obligaciones con Administración Tabutaria: USD. 105,208,26 // TOTAL 

ACTIVOS CORRIENTES: USD. 909,812.62 // Activo No Comente: USD. 584,552,57 // 
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Depreciaciones Acumuledas: (USD; 314,388.10) ff Activos iniangibles: USD. 27,460.00 ff 
Oros acfivos no comentes: USD. 12,290.00 /f TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES: USD. 

307,914,47 /[í TOTAL GENERAL DE ACTOS: USD. 1,217.527.09 // PASIVOS: Proveedores 
personas naturales: USD. 14,453.96 // Proveedores empresas: USD, 52,899.61 ff Cuentas 
por pagar relacionados: USD. 455,290,61 ¿// impuestos por liquidar: USD. 5,229.33 // 

impuesta rerda por pagar del ejercicio: USD, 2,423.60 // Obligaciones con el ESS: USD. 

38,027.17 [1 Provisión beneficios de ley empleados: USD. 103,784.13 ff Participación. 
trabajadores por pagor del ejercicio: 680. 17,825.89 /f Dividendos por pagar: USD. 
7,552.56 11 Uouidación final socios: USD. 19,646.72 f/ Olras cuentas por pagar USD. 

27,372.56 1] TOTAL PASIVO CORRIENTE: USD. 715,206.14 f PATRIMONIO: Capíal suscrita y 
pagado USD. 400,000.00 /f Reservas: USD. 32,120,78 ¿/ Resullados anteriores: (USD. 
1,268.25] Resultado. del Ejercicio: USD, 7146882 // TOTAL PATRIMONIO NETO: USD. 
502,320.95 [7 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: USD. 1,277.527,.09 

Terminada la lectura de los estados financieros del ejercicio económico del año 2017, 

por parte del señor Contador, el Presidente de la junia concede la palabra a la 
accionista señora Sandra Ramírez, quien expresa que, “...yo,... lo que ¿bo a decir dijo 
el señor Paco Velasco,... yo si desearía que lo que está mencionando el señor 
Contador nos haga llegar <a .nosotros que somos los accionisios,... porque no somos 

erabadoras. para poder captar los números que se dicen...” El señor Presidente señala 
que al pedido de la señora accionista se les hará llegar inmediatamente a más de que 
esa misma información consta en los coreos enviados en forna previa a esta junta. 

Solicita la palabra el asesor jurídico del accionista Manuel Vivanco, doctor Washingion 
Andrade, quien exprese que ”...solicio la palabra básicamente por un punto de orden 

para complementar la observación que realizó mi defendido, |...j creo que es el 
derecho a ser escuchado, ... lo voy hacer con el mayor respeto como me pide acá el 
señor, ... habicréá en representación del...”; el accionista Marvel Vivanco interrumpe la 
intervención de su asesor jurídico para solicitar que se lea el arfículo 22 del Reglamento 

de Juntas: insisie el asesor jurídico que se te permita hoblar básicamente porque, 
*..Guíero expresar mi respeto ianto al caballero que habló L..] y a toda la junta,.... al 
los administradores y a la señora Delegada,...”: añade que, “..nao es nuesiro afán el 

generar una polémica, síftenemos que precisar lo siguiente... el numeral 2 del artículo 
231 (.] que había de los afibuciones de ía junia generaí defermina que 

efectíramente se deben presentar los informes y fodo eso,... pero esta obligación 
también es integral; es decir, presenta el informe aiguno de los acdminisiradores o los 
funcionarios que tengan que hacerdo y sí hay alguna observación de Glguno de 

ustedes, obviamente es el deber del funcionario dar una explicación y en todo caso 
sustentaria ya por escrito sí efectivamente se ha presentado antes o se presenta 
posteñornmnente,... debo dec pora precisos la inquiehid que tenía el señor Gerente 

respecto de qué fecha se presentó la pefición del señor Vivanco, solicitando esta 
información que iba a ser objeto de los infonnes acá,... presentó-el 2 de agosto de 
este año, es deci, hasta el momento no ha recibido atención, eso nos ha llevado a la 
(] ante esa negativa iácita a proporcionar esia información. que esperamos que 
aquí se acicre, ... (...) para efectos incluso de desistir de la acción jesdieccional en 
maleda consilecional para acceso a la información que hemos presentado y que 

pofenciaimente en los próximos días vamos a- ener la cudiencia,... POrque... porque 

eso información en forma reiterada se va repillendo y eso es un patrimonio de jodos, ... 

eso afecía [ jiodos los balances y todos los Informes, porque «antes eran 
cuatrocientos y pico de miles de délcres y hoy siguen siendo més de doscientos 

cincuenta mil... más de un cuorio de millón de dólares que no sabemos (...| a quién se 
prestó o quiénes son los beneficiarios o en qué condiciones se prestó, ... entonces na es 

una cuestión simplemente de una polémica, ... cómo se pueden habiar de informes sí 
este punta de trascendental importancia para la compañía afecía «SUS OCÍVOS, ... 
que cfecta inclusive la participación de los trabajadores en las viilidades,... esta es la 

oportunidad para que los cdminisiradores digan y develen esta información y
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EXCELENCIA EN EL SERVICIO URBANO     piemente digan se presté a tal, a cual socio en determinados condiciones y de eso 
fecibe Un beneficio la compañía, porque sí no recibe un beneficio será sumamente 

cuestionoble que se pueda prestar en atras condiciones, montos fan atíos, ... (...] 

entonces en ese sentido recimente reltero mi pedido f...] para efecios de la 
transparencia de la actuación de los adminisiradores de la compañía, de sober el 

pairimeonio,... es patrimonio de ustedes señores... mós alá de las relaciones O 
amistades, animadversión o simpañías que fengan:... es una cuestión de derecho lo 
que hemos pedido «a la señora Comisaria y también al señor financiero que acaba de 

dar el informe, que simplemente devele esa información ante todos y con eso,... el 
que nada debe nada teme, [)...) lo que ocurrirá simplemente es que el señor Vivanco, 
que fiene su derecho a tener su información (...] que no se lo han dado pero que se lo 
proporcione este rato o cuando, no cierto, [...) que se transparente y simplemente no 

pasará nada... [...) pero sí hay que hacer observaciones porque ese dinero se ha 
prestado en condiciones,... se ha prestado a personos que no tenían el derecho a 
recibirío,... habrá que hacer las acciones y jas correctivos necesanos..., Gracias”. 

El señor Gerente se difige al asesor jurídico del accionista Manuel Yivanco, para 
expresarle, *”...Doctor, disculpe... usted dice que ha presentado el 2 de agosio la 
petición con respecto a este balance (2017) por favor tenga la bondad,... 

presénieme el recibido de la cora o del oficio respecio a los balances del dos ri 
diecisiete, ... que dice ha presentado el 2 de agosto,... tenga la bondad...”; el asesor 
Jurídico del accionisia replica diciendo que, ”...hemos presentado en la acción 

constitucional... [...] el original del recibido consía aquí en el acía de sorteo de ja 
función judicial... entonces ya le van a nofíficar el día de mañana...*. El señor 
Gerente le solicia al asesor legal del accionista, que le entregue una copía de dicho 
pedido para adienderle; requerimiento éste que no puede ser cumplida por el 

regulrente de la información; concluye el señor Gerente señalando que así de manera 
werbal no se puede cienderle el pedido. 

El señor Presidente de la junta, concede la palabra al accionista señor Eduardo 

Galérraga, quien expresa, “sí... en vista de que fodos queremos relocionar con un 
fema de beneficios, pido también a la junta directiva que por favor y en vista del 
cambio del tonsporíe que estamos viendo jengan los movimientos necesarios 

contables para apoyar el tema dela iransición del iransporie; entonces en esto sí 
hagan un tema de incremento en las reseryas por este tema de la transición del 
transporte del comedor a cada una de los Operadoras y tengan muy en cuenta eso, 
porque hay que pensar en un futuro para “hacer una empresa sólida, Una empresa 

solvente y pionera, ... y en mi concebir, pues también apoyo la moción...”. 

  

El señor Presidenie soliciña que por secrelaría se proceda a recepiar la volación 

respecto a la moción presentóda por el señor Lénin Velasco, de que se aprueben la 
Cuenta de pérdidas y ganancias, así como el estado financiero del elercicio 
económico del año 2017; el señor Secretafñío séñala que en este punto y de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral ] del arículo 243 de la ley de Compañías, en 
concordancia con el artículo 29, inciso tercero del Reglamento de Juntas Generales, 
deja constancia de que en estu votación, no pueden hacer Uso del derecho a valo, ni 
el Presidente, ni el Gerente General ni la señora Comisaña; por lo tanto señala que as 

acciones con derecho a volo para efectos de la votación y que se consiiluye en el 
100% del capital pagado, es de 350 caciones. El señor Secrsiano de la junta procede 

a amar en orden alfabético a los accionistas a efectos de que hagan ejercicio de su 
derecho a voto. Una vez receptada la votación de los accionistas presentes 
Guiorizados para votar, por secretaría se proclama los siguientes resultados: ACCIONES 
CON DERECHO A VOTO: 150 geciones: VOTOS A FAVOR DE LA MOCIÓN: 145 votos 
(97,33%); y, VOTOS EN CONTRA DE LA MOCIÓN: 4 votos (2,87%). Se deja consiancia 

que no existen votos en blanco ni abstenciones. 
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considera que la evidencia de auditoía que ha oblenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emilir su opinión calificada de cudkioría y añade que, 
como se explica en la Nota 3 acerca de las Cuentas por cobrar relacionados, no se 

deberían realzar préstamos «a los accionistas, porque podría considerarse como un 
hecho no suficiememente éfico y porque la empresa podía tener un 

desfinanciamiento, 

Una vez que el señor Auditor Exiemo he concluido con la lectura de su informe, el 
señor Presidente de la junta somete el mismo a consideración de los accionistas 

presentes; interviene el accionista señor José Terán Chiliquinga y mociona que se 
apruebe el informe de Auditoría Exiema a los estadios financieros de la compañía por 
el isrcidio económico del año 2017; la moción es apoyada por disintos acclonisias; el 

señor Presidente de la junta consulta a los presentes sí existe otra moción al respecto; 
no existiendo se dispone que por secretaría se proceda a recepiar la votación. 

El señor Secretario informa a los asistentes que de acuerde con lo dispuesto en el 

artículo 243 de la Ley de Compañías, en concordancia con el arfícuio 29, inciso 
tercero del Reglamento de Juntas Generales, deja consiancia que sn esta votación, 

no hacen uso del derecho a voto, ni el Presidente, ni el Gerente General ni ía señora 

Cornísaria; par lo tanto señala que las acciones con derecho a voto para efectos de la 
votación y que se constituye en el 100% del capital pagado, es de 146 acciones, El 
señor Secretario de la junta procede a llamar en orden alfabético a los accionistas a 

efectos de que hagan ejercicio de su derecho a voto. Una vez receptada la votación. 
de los accionistas presentes autorizados para votar, por secretaría se proclama los 
siguientes resuiados: ACCIONES CON DERECHO 4 VOTO! 146 acciones, VOTOS A 
FAVOR DE LA MOCIÓN: 148 votos (1005). Se deja constancia que na exisien votos en 

contra de la moción, tampoco votos en blanco ni absienciones. 

El señor Presidente de la junta en conocimiento del resultado que aniecede, expresa 
que por unanimidad del capital pagado concurente a la junta, ésta resuelve acoger 
la moción presentada por el accionista señor José Terán y APROBAR el “nforme de 

Audiicíía Exiemea a los estados financieros de la compañía, correspondientes al 
ejercicio económico del año 2077, presentado por el Doctor Bumberio Latorre 
Siménez, Audior Extema con Regisiro No. SC-RNAE-378": informe éste que se dispone 
sea incorporado al expediente de la presente junta general. 

El señor Presidente de la Junta somete a consideración de los presentes el QUINTO 
PUNTO del orden del día; esto es, resolver sobre “Al deskino de las pilidadas 
provenientes del ejercicio económico del año 2017” se concede la palabra al señor 
Gerente General a efectos de que presents a los ssñores accionistas ía propuesta de 
la gerencia general con ftespecto a éste tema; el señor Gerente solicita que el señor 

Contador se siva informar el monto exacto de las ulílidades generadas en el ejercicio 
económico del año 2017; cifra ésta gue alcanza la suma de USD. 71,468,42 el señor 
Gerente señala que electvomenie y en rozón de haberse analizado varños escenarios 
posibles y particulianmente ante el requeñmiento de varios accionistas de que se les 
realice anticipos económicos cuando no se les ha cancelado a tempo como na 
pasado en el comedor, propone a le junta general que para atender esos pedidos y se 

necesita de recursos económicos, propone que las uíilidades se copitalicen para tener 
disponibilidad y liquidez para poder atender dichos requerimientos de los accionistas. 

intemiene el señor Presidente de la lunia y señala que efectivamente como mien 

señala el señor Gerente, en el comedor se han pasado un mes y hasta dos meses 
impagos las personas que operan en el coredor; por lo que solicita que se prontncien 

los señores accionisias respecto a la propuesta presentada por el señor Gerente 
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respecio a estas vllildades. interfene el señor Jorge Molina, representante del 
Sccionista señor Ángel Mona Gaguancela, para expresar que, *...en esta situación 

que nos ha venido dando el Municipio... no está al día en los pagos, es necesario 
tener un respaldo al menos pora ir y decir... presten, lamentablemente can los 
conductores que tienen que estar al día en los pagos,... ellos son los que más nos 
exigen, combustibles tenemos gracias a la compañía que nos da... lanzo a moción si 

aíguien que me respalda que se copitoicen las ulllidades] pero con el énico opción 
de que nos den un adelanto cuando estésen aírasados en el Menicipio..."; el señor 
Presidente señala que la moción del señor Jorge Moina es de que se capitalicen las 

víllidades, la moción es apoyada par varas socios. intenfene el accionista señor José 
Terán Vizcaíno, para manifestar que, *...Ja verdad es que estamos muy de acuerdo 
con esta situación de la capitalización, ... ahora el asunto particular para las personas 

que trabajamos (en la rutaj "23 de mayo” no se ha mencionado nada sobre este 
paricular,... yo no sé sí ustedes Fjengon algún accionar sobre eska sluación, ... Y 

estamos muy de acuerdo que todos conformamos la empresa y está perfecto pero 

dentro del asunío necesariamente fenemos qUe ver que beneficio enfre comillas 
tenernos los de la “23 de mayo”...”. Interviene el señor Gerente y expresa que una de 
las cosas a considerar es el crédito de combustible a treínia días. 

  

intervisne sí accionista Alain Viera Mena y señala que con respecto a las uillidades 

“ ofengo un criterio muy personal para el destino de las ulidades,... no sé si sea 

corveniente, pero veo que estamos haciendo un gasío bastante oneroso en lo que 
estamos pagando ariendo en la mecánica,... para comprar un bien inmueble y así 

salimos beneficiados fodos, lanzo a moción de que se capifalicen las ulilidades para la 
compra de yn bien inmueble de la compañía... la moción recibe el respaldo de 
warios accionisios, Se concede la palabra al accionisia señor Césor Pacheco quien 

señala que, *...ef fema de la ufilidades ef beneficio sea pero para todos los accionistas 

de la compañía,... tanto en los coredores como en la *23 de mayo” también existen 
hraprevistos y que sean fomados en cuenta todos los imprevisios de todos los 

accionistas, ... y con respecto a la compra del inmueble es una buena idea que 
alguna vez también ya lo pensó Alaín y yo también estaba de acuerdo en ese 
entonces y estoy de acuerdo ahora...”. Los accionistas presentes previa consulla con 
el señor Jorge Mona resuelven reformular su moción en el sentido de que 

stecivamente se capilalicen las uiilidades como señala el citado accionisia, pero con 
el propósito de que esas ufilidades se copitalicen pora relnvertidas en la compra de un 
inmueble para destinado a la mecánica de la compañía conforme la moción del 
accionisia Alaín Viera. El señor Secretario de la junta procede a recepiar la votación 
de los presentes, aclarando que con respecto a este punto no existe prohibición legal 
para que puedan infenvenir en la votación los administradores y la señora Comisaña en 
rozón de que no se encuentran inmersos en las prohibiciones del arículo 243 de la Ley 

de Compañías, razón por la cual, las acciones con derecho a voto ascienden a 151 
que se constituye en el 100% del capital pagado concumente a la junta. Una vez 
recepiada la votación de los accionistas . presentes autorizados para volar, por 
secretaría se prociama los siguientes resultados: ACCIONES CON DERECHO A VOTO: 
151 acciones; VOTOS A FAVOR DE LA MOCIÓN: 151 votos (100%). Se dela constancia 
que no exisien volos en contra de la moción, kampoco votos en blenco ni 

abstenciones. 

  

El señor Presidente en conocimiento del resuliado que antecede, expresa que por 
Ynanimidad la Junia resuelve capitalizar las vilidades provenientes del ejercicio 
económico del año 2917, con el propósito de reinverlidas en la adquisición de un bien 

inmueble pora desiinario a mecánica de la compañía. 

inendene el señor Presidente para manifestar a los presentes, que habiéndose tratado, 

disculido y aprobado jodos los puntos del orden del día señolados en la convocatoria,  



  

EXCELENCIA EN EL SERVICIO URBANO 
   

   
j ndo las 14825 deciora clausurada la junta general extraordinaria y curadeces la 

> ¿E asistencia tanto de la señora Delegada de la Superimiendencia de Compañías, así 
como de jos señores accionistas, 
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